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ESCRITURA PÚBLICA D 

PARTICIPACIONES DEL 

DE LA COMPAÑÍA EKUl 

QUE HACEN LOS xa 

ABOGADO ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ 
AMADOR Y SEÑORA CRISTINA PIEDAD 
BURBANO BOHRER Y LA ABOGADA 
CAROL GUADALUPE ALVEAR 
MOSQUERA A FAVOR DE LAS 

COMPAÑÍAS CALYPSO ENTERPRISES 

LLC Y DIONE INVESTMENTS LLC.oranaaman 
CUANTÍA: US$800.00. 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República 

  

del Ecuador, a los veinticinco días del mes de agosto del 

año dos mil dieciséis, ante mí ABOGADA MARÍA TATIANA 

GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON 

SYAYAQUIL, cormparecen a la celebración del presente 

instrumento; a) los cónyuges señores ENRIQUE AUGUSTO 

TAMARIZ AMADOR y CRISTINA PIEDAD BURBANO BOHRER, 

quienes declaran ser mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados, abogado e Ingeniera 

en mearkelmg, respechvamente, domiciliados en el cantón 

Samborondión, de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, por 

sus propios y personales derechos y por los que representan 

de la sociedad conyugal que tenen formada entre sí; bj La 

señorita CAROL GUADALUPE ALVEAR MOSQUERA, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltera, abogada, con domicilio y resciencia en esta ciudad 
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Fa de Guayaquil. por sus propios y personales derechos; e) La 

compañía CALYPSO ENTERPRISES iLC, de nacionalidad 

se, legalmente representada por su 

ECIAL, el señor ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ 

leclara ser de nacionalidad ecuatonana, 
     

del Poder Especial que se agrega como documento 

habitante a este instrumento; d) La compañía DIONE 

INVESTMENTS EC, de nacionalidad  estadounmdense, 

legalmente representada por su APODERADO ESPECIAL, el 

señor ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatornana, de estado civil casado, 

abogado, con domicito y residencia en el cantón 

Samborondón, conforme consta de la copia del Poder 

Especial que se agrega como documento habilitante a este 

instrumento; y, e) La compañía EKUD CIA. LTDA., 

debidamente representada por su Presidente, la señorita 

GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatonana, de estado civil soltera, ingeniera, 

con domicilio y residencia en el cantón Sammborondón, de 

tránsito por esta ciudad de Guayaquil, según consta de la 

copia del nombramiento que se adjunta a este mstrumento 

como documento habitante Los comparecientes son 

capaces para obligarse y contratar a quienes de conocerlos 

doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

esentura a la que proceden como queda expresado y con 

amplia y entera libertad para su otorgamiento me  



  

OTARÍA UESESINA TERCERA 
Decorar 

ENTRA UTA PA 

10 

£ 

12 

13 

14 

15 

18 

7 

18 

to 

20 

2 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

PRIMERA: COMPARECIENTES.- UNO.UNO.- El Ganor abogado 

ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR quien declara ser 

ecuatonano, casado, abogado, domicilado en él cantón 

Samborondón y ta señora ingeniera CRISTINA PIEDAD 

BURBANO BOHRER quen deciara ser ecuatoriana, casada, 

ingeniera en marketing, «domiciliada en el cantón 

Samborondón, parte a la que en adelante se denominará 

como “El Cedente UNO". UNO. DOS.- La abogada CAROL 

GUADALUPE ALVEAR MOSQUERA quien declara ser 

ecuatoriana, soltera, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, 

parte a la que en adelante se denominará como "La 

Cedente DOS"; UNO.TRES.- La compañía  CALYPSO 

ENTERPRISES 1iC, de nacionalidad estadounidense, 

representada porsu APODERADO ESPECIAL, el señor ENRIQUE 

AUGUSTO TAMARIZ AMADOR, parte a la que en adelante se 

la podrá denominar como "El CESIONARIO UNO” 

UNO.CUATRO.-La compañla DIONE INVESTMENTS 1LC, de 

hactonahdad estadounidense, representada por su 

APODERADO ESPECIAL, el señor ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ 

AMADOR, parte a fa que en adelante se la podrá denormnar 

como “EL CESIONARIO DOS”. UNO.CINCO.- La compañía 

EKUD CIA. LTDA., representada por la ingeniera Gina Patricia 

Pardo Navarrete, en su calidad de Presidente tal como 

acredita con la copia de su nombramiento inserto, parte a  
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lá que en adelante se podrá denominar como La 

Cereal - CLÁUSULA SEGUNDA; ANTECEDENTES, - DOS.UNO.- 

fia se constiuyó por esentura pública otorgada 

   
alma Trigésima Sépiima del cantón Guayaquil, 

¿EWenay María Vera Rios, el cuatro (4) de 

ps sa año dos mil quince (2018). e mscrta en el 

Registro Mercantil del cantón Daule el seis (6) de octubre del 

caño dos mil quince (2015) DOS.DOS.- El Cedente UNO es 

Único, untversal, mdiscutido y pacífico propietano de 

cuatrocientas (400) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor nominal de Un dólar de los Estados 

Unidos de Aménca (US$1.00) y «que se encuentra 

debidamente registrado en el libro de Participaciones y 

Socios de La Compañía; DOS.TRES.- El Cedente DOS es Única, 

unwersal, indiscutida y pacífica propietana de cuatrocientas 

(409) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

un valor nominal de Un dólar de Jos Estados Unidos de 

Amérca (US$100) y que se encuentra debidamente 

registrada en el ibro de Parkcipaciones y Socios de La 

Compañía; DOS.CUATRO- La Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de La Compañía, en su sesión celebrada 

el veintidós de agosto del año dos mil dieciséis (2016) — en 

adelante La Junta -, aulorzó a Él Cedente UNO y a La 
Cedente DOS para que cedan y transfieran la totalidad de 

las parheipaciones sociales que tienen en el capital social de 

La Compañía a favor de El Cesionario UNO y de El Cesionaria 

DOS, todo ello tal como consta de la copia del Acta de La 

Junta que se «agrega como habilitante junto con la
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cerhficación de la representante legal d 

CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE PA 

y El Cedente DOS declaran que, por medio del 

instrumento, ceden y trasfieren a favor de El Cesionario UNO 

y del Cesionario DOS respectivamente, quienes aceptan la 

totalidad de las participaciones de su propiedad descritas en 

el numeral DOS.DOS, y DOS. TRES. de la cláusula segunda del 

presente instrumento y que corresponden al capital social 

de la Compañía, de la siguiente forma: TRES.UNO,UNO Ef 

Cedente UNO, cede cuatrocientas (400) participaciones 

iguales, acumulalivas e indivisibles de Un valor nominal de Un 

dólar de los Estados Unidos de América [US$1.00) al 

Cesfonario UNO; quien acepta. TRES.UNO.DOS. La Cedente 

DOS, cede cuatrocientas (400) parkcipaciones iguales, 

acumutativas e indivistbles de un valor nominal de Un dólar 

de los Estados Unidos de Américo (US$1 00) al Cesionarlo 

DOS, quien acepta. En consecuencia las mencionadas 

parhcipación(es) pasan] a ser propiedad de El Cesionarlo 

UNO y El Cesionario DOS. CLÁUSULA CUARTA: PRECIO.- 

CUATRO.UNO.- El precio pactado de común acuerdo es de 

Ochocientos dólares de los Estados Unidos de América 

(US$800 00) que es pagado en efechvo «a la fima del 

presente contrato, de la siguiente formar CUATRO.UNO.UNO 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de Aménca 

(US$400.00) al Cedente UNO;y cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de Aménca (US$40000) al Cedente DOS. 

CLÁUSULA QUINTA: DECLARACIONES... CINCO.UNO.- EJ
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realizar esta cesión obtuweron el consentimiento unánime 

copia certificada deberá ser agregada esta escntura 

blica. CINCO.DOS- la tepresemiante legal de la 

Compañía declara que se ha cumplido con el requisito 

indicado en el artículo ciento fece (113) de la ley de 

Compañías, de haber obtenido el consentimiento unánime 

del capital social para venficar esta cesón y pide que se 
agregue en la escritura el certificado otorgado con el que 
acredita que se ha cumplido con dicho requisito 

CIÁUSULA SEXTA: ANOTACIÓN MARGINAL E INSCRIPCIÓN.» 

SEIS.UNO.- La presente escutura pública deberá ser anotada 

all margen de la matnz de la constitución de La Compañía e 

inserta en el Registro Mercanti del domicihlo de la 

compañía.- CLÁUSULA SÉPTIMA: GASTOS. E IMPUESTOS.- 

SIETE.UNO.- Los gastos e impuestos que genera este acto 

  

societano correrán por cuenta de El Cesfonario Uno y del 

Cesionario Dos. Agregue usted, Señora Notaria, las demás 

formalidades de ley y de estilo que consulten la perfecta 

validez de la presente escitura pública. (firma Hegible) 

Abogado ENRIQUE A. TAMARiZ AMADOR, MBA Registro 

número Cero Nueve - Dos Mil Cinco - Doscientos Cuarenta Y 

Nueve del Foro de Abogados y Registro número Cero Cero 

Tres del Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- Queda agregada la documentación respectiva 
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C.V. No 025-0160 

CEDENTE UNO 

CastmaBucteno b. 
CRISTINA PIEDAD BURBANO BOHRER 

CC. N* 0976406010 

C.V. N*. 005-0237 

CEDENTE UNO 

  

CAROL GUADALUPE ALVEAR MOSQUERA 

C.C. N*. 091044636-8 

C.V. N*, 002-0059 

CEDENTE DOS 
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p. CALYPSO ENTERPRISES 1LC 

R.U.C, No. 0992984627001 

  

C.C. N”. 091101845-5 

C.V N*. 025-0150 

APODERADO ESPECIAL- CESIONARIO UNO 

p. DIONE INVESTMENTS LLC 

R.U.C. No. 0992984570001 

  

ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMA! OR 

€.C. N*. 091101845-5 

C.V, N*. 025-0160 

APODERADO ESPECIAL» CESIONARIO DOS 

EKUD CIA. LTDA. 

R.U.C. No. 0992943602001 

Otor.-



CERTIFICACIÓN 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 113 

    Compañías, por medio de la presente certifico que 

de agosto de 2016 se llevo a cabo la Junta General Extraordimariá 

Unwersal de Socios de EKUD CIA. £TDA., en la que con el 

consentimiento unánime de la totalidad del capital social de la 

compañía se resolvió aprobar la CESIÓN de la totalidad DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES pertenecientes al señor abogado 

ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR, esto es 400 

participaciones a favor de la compañía CALYPSO ENTERPRISES 

LLC, así como la cesión de 400 participaciones — sociales 

pertenecientes a la señorita abogada CAROL GUADALUPE 

ALVEAR MOSQUERA a favor de la compañía DIONE 

INVESTMENTS LLC. 

25 de Agosto de 2016. 

P. EKUD CIA. LTDA. 

y ARA] 
< ve. Gu Patricia Pardo Navarrete 

Presidente  
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Certified 
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(Eonvennon de La Mayo du $ octobre 196%) 

United States of America 

rs the seal/stamp of  Notary Public, State of Florida 

Certified 
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PODER ESPECIAL. Y LIMIFADO QUE OTORGA DIONE INVESTMENTS LLC 

El susento, fván Boquesizo Alvarado, designa al abogado ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR, de nacionalidad 
ecuatoriana con documento de identidad número 03/:1018455 como apoderado espectal de DIONE INVE 
L1C, dsmicilada en el Estado de DISTRICT OF COLUMBIA Estados Unidos de America. EF apoderado 
Investido de las siguientes atribuciones 

   

  

    
1 Actuar y firmar todos aquellos documentos extidos para las regulaciones de la Su 

Compañías, Valores y Seguros de la República del Ecuador, 
2 Representa “Sociedad" en todoo que interese al mismo, especialmente partipa gy Ho 

adquiriendo O suscriblendo cuotas, acciones O aportes societarios, comparen: 
transformación o constitucion de sociedades anómmes u otras sociedades o asocia 
contratos soctales, estiputandio efeusuras y condiciones y ejercer tados las derechos de accar 
soc, incluyendo el derecho de votación interente a sus acclones, y/o participaciones y/o cuotas, y el 
aérecho de otorgar a nombre de el “Sociedad”, los poderes a favor de terceros, que para dichos 
efectos estime convenientes 

3 Actuar, convoy voto, en das Juntas Generales de Soclos y/o Accionistas de las sociedades en las que 
el “Sociedad” tenga participacion y/o Interés 

A Representar al “Sociedad” ante las autoridades políticas y adralnistrativas y ante los tnbunares de 
justica de cualquier país o Estado, ya sea como demandante o como demandado a como tescersta, 
otorgando poder a favor de abogado [s), con las facultades especiales que fueran necesarias tales 
como, desistir, recibir, transigir y sustkur 

5 Confenr y otorgar poderes, con todas o cualquiera de les facultados contenidas en ej presente poder 
a suststullos parcial o totalmente, revocar tales poderss y sustituciones 

Firmado et día T_de Di GMELE_dezo15 

JOÑE INVESTMENTS 
Ivan Baquerizo Alvarado, Manager 

STATE O! 
couN o Dada 

The foregowg instrument was acknowledged before me on the (27. a e Decalajifon 
year 2015, hy ivan Baquerlzo Alvarado, who 15 personally known to me or who has produced his passport 95 
Identification 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYEN 

    

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC; 0992984578001 
RAZON SOCIAL: DIONE INVESTMENTS LLO 
RoMeéRE CONE => _ 
CLASE CONTRIBUYENTE" OTROS 
EPRESENTANTE LEGAL» TAMARIZ AMADOR ENRIQUE AUGUSTO 
CONTADOR. LOZANO LEON FREODY LEOPOLDO 

EEC IMICIO ACTIVIDADES ASIORIZOA6 FES, CONSTITUCION: 4622015 

PEC. INSCRIPCION. 16/08/2016. FECHA DE ACTUALIZACIÓN» 16/08/2018. 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINGIPAL. 

TITULAR DE DERECHOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO 
Psovinclar GUAYAS Cantor SAMBORONDON Parga: LA PUNTILLA (SATELITE) Ouidadera URB TORNERO TRES 
Númoro: SOLAR 1218 Manzana + Ediício 13 Oficina, TÍ Caretero. VÍA SAMBORONDON Kitmetro 2.5 Referencia 
'ticación JUNTO AL CLUB DEPORTIVO DIANA. QUINTANA Telolono Domicilio: 02839000 Email s 
NozanoEcufadcoleslo.com 
DOMICILIO ESPECIAL; 

  

  

  

  FOR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS, 
JORISDIGCION "1 ZONAB GUAYAS 

  
dual 001 ARERTOS; 1 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXFRAORDINARIA UNIVERSAL Di Soctos DE 
EKUD CIA, LTDA» 

    

   

CeLeenaDa El 25 DE AGOS 99H00 
En el cantón Samborondon, en a fecha y hora utsupra, es las oficinas sbicadas en el Kiémo ula 
-- Samborondón, Lotizacion Residencias de Tomero (Tornero 11) Manzana l, solar 19, ta 
General Extraordinaria Unwersal de Soctos de EKUD CÍA, LTDA,, de acuerdo con lo prev ley 
de Compañias, con la asistencia de la totalidad del capital pagado de lo misma, represa fos. 

nombres constan en la Lusta de Asistentes confeccionada de conformidad con fo dispu A 
propia ley, y que san UNO) el Ab Enrique Augusto Tamariz Amador, propietario de 400 DN bss 
cada una, pagadas en el 100 00% de su valor noma y con derecho a 490 votofs), y, DO: Aslan 
Alvear Mosquera, prapretana de 400 partirpación(es) de USD $2, pagadas en el 100 00% de 3 fal y con 
derecho a 400 voto(s) Preside la Sesión la fng Gina Patricia Pardo Navarrete, en su calidad de Presdente de la 
Compañía y actúa como Secretario de la unta el Ec Raúl Armando de la Torre Ronquillo, en su calidad de Gerente 

General de ta compañía El Secretario expresa que, camo consecuencia de la Lista de Asistentes que ha formulado, 

queda constatado que se encuentra presente tado el capital pagado de la compañía, esto 05, $ 800.80 dólares de los 
Estados Unido de América. A continuación, el Secretano de la Junta hace uso de la palabra y manifiesta gue los socios 
deben pronurciarse s aceptan la celebracion de esta sesión de Junta en la que se deberá tratar y resolver sobre lo 
siguiente — — 

1.- Conocar y resolver sobre la conveniencia de aprobar la cesion de la totalidad de las 
participaciones (400 participaciones) del Ab Ennque Augusto Tamariz Amador a la compañía 
Calypso Enterprises LLC; 
2 Conocer y resolver sobre la conveniencia de aprobar la cesión de la totalidad de las 
partsapaciones (400 participaciones) de la Ab, Caro! Guadalupe Alvear Mosquera a la compañía 
Dione hivestments LLC; y 

3. Conocer y resolver, en caso ie aprobarso fos puntos 1 y2, sobre la necesidad de autorizar a 
los representantes legales y socios de la compañía a suscribur todos los documentos públicos y 
privados; presentar antelas Autoridades Públicas competentes y perfeccionar cualquier trámste 
o procedimiento legal para el camplmuento de lo dispuesto en esta sesión de Junta General 

Extraordinaria y Unversal de Socio: 
A continuación los socias se pronuncian afirmativamente sobre lo propuesto por e! Secretario y manifiestan 
expresamente que pora la celeoración de esta Junta, renuncian a la formo de convocatoria establecida en el Estatuto 
Social, para cuya constancia y además, en cumplimento de fo dispuesto en el articulo 238 de [a Ley de Compañías, 
suscriban la presente Acta» == 
La Presidente declara instalada la sesion y manifsesta que ta Junta debe conocer y resolver sobre el prames punto del 
orden de día -- 

1.- Conarer y resolver sobre la conveniencia de aprobar ja cesión de la totalidad de las 

partlapaciones del Ab Enrique Augusto Tamariz Amador a la compañía Calypso Enterprises LLC; 
Posterlormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios 
y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economia iva, la Presidente de la Junta 
consulta a los socios sí existe alguna sugerencia sabre ta moción expuesta u otra mecon alternativa para ser 

considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada A contnnuacion, el 

Secretario advierte a todos los socios que foy'votos es blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría y que al 

momento de la votación no proceden modificaciones a la mocion presentada El Secretario llama uno a uno a los socios 
en orden alfabénco para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sído aprobada con 
el voto favosabie de todos los soclos presentes o debidamente representados de la compañía, sin que existan votos en 

contra, en blanco o abstenciones En consecuencia, luego de varas deliberaciones, y 3 mocion debidamente hecha, 
sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE, Aprobar la cesión de la totalidad de las 
participaciones de propiedad del ab Enrique Augusto Tamariz Amador [propietario de 400 participación(es) de USD $1 
tada una, pagadas en el 100 00% de su vator nominal a la compañía Calypso Enterpnses LLC - 

A continuación la Presidente mamiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el segundo punto del orden del 
día, que dice — 

2.- Conotes y resolver sobre la conveniencia de aprobar la cesión de la totalidad de las 
participaciones de la Ab. Caro! Guadalupe Alvear Mosquera a la compañía Done Investments 

LLC; 
Postenormente, de conforaudad con lo establecdo en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios 
Y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Aronimas y de Economía Mixta, la Presidente de la Junta 

consulta a los soctos sí existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser 

       

       

      

      

    

    

  

  
      

  

 



Acta DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE Soctos De 
EKUO ClA. LTDA. 

CELEBRADA EL 25 DE AGOSTO DE 2016- 0SH00 
E de ellos realice cambios o sugerercias a la moción presentada A continuación, el 

los socios que los votos en blanco y les abstenciones se sumarán a la mayoría y que al 
¡proceden modificacsones a la moción presentada El Secretario llama uno a uno a los socios     

   2% propiedad de la ab Carol Guadalupe Alvear Mosquera (propletana de 400 paruripacion(es) de USO 
$1 cada una, pagadas en el 100.00% de su valor nominat a la compañía Dione Investments LLC — — — 
A continuación la Presidente manlfiesto que la Junta debe conocer y resolver sobre el tercer punto del orden del día, 
que dice 

2. Conocer y resalves, en caso de aprobarse los puntos 1y 2, sobre a necesidad do autorizar a 
los representantes legales y socios de la compañía a susertkir todos los documentos públicos y 
privados, presentar ante las Autoridades Públicas competentes y perfeccionar cualquier trámite 
a procedimiento legal para el cumplimento de lo dispuesto en esta seston de funta General 
Extraoréinarta y Untersal de Sodos; — — 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Soctos 
y Accionistas de las Compafífas de Responsabalidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, la Presidente de la Junta 
consulta a los soctos sI existo alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser 
considerada, sín que ninguno de ellos realice cantblos o sugerencias a la mocion presentada A contmuación, el 
Secretario adwerte a todos los socios que los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoria y que al 
momento dela votación no proceden modificaciones a la mocion presentada El Secretario llama uno a uno a los socios 
en orden alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sedo aprobada con 
el voto favorable de todos los soctos presentes o debidamente representados de la compaña, sm que existan votos en 
contra, en blanco o abstenciones En consecuencia luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, 
sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta autonzar a los representantes legales y socios de la 
compañía pora que suscnban todos los docamentos públicos y pnvados, presentar ante las autoridades publicas 
competentes y perfeccionar cualquier trámite o procedirmento legal para el cumplimiento de lo dispuesto en esta 
sesión de Junta General Extraordimaria y Universal de Socios As como se autoriza la emisión del certificada 
correspondiente 2 nombre de la nueva propietaria 
Finalmente, la Presidente mariflesta que, de conformidad con la Resolucion expedida por el Superintendente de 
Compafitas, debe dejarse constancta del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesion La Junta 
en cumplimento de dicha obligación deja constancia que los documentos que deberán Incorporarse al expedíente son 
Esta de Asistentes, numero de participaciones que representan, el valor pagado por ellas y los votos que les 
corresponde, copta de los nombramientos y/o poderes que presentan las personas que comparecen en representacion 
delos sados de a sociedad, y la copla de fa presente Act suse porel Secrrano del Junta, com cerfcacio 
respeciiva, — — — = 
No habiendo otro asunto de que tratar la Presidente concedo un momento de receso para la redacción de esta Acta, 
hecho lo cual, se remstala [a sesión, procediéndose a leer el Acta, la misma que queda aprobada por UNANIMIDAD de 
votos y sin modificaciones De conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, firman la 
presente Acta todos los asistentes — 

  

    

      

  
      

  1       

          

        

    

  

    

    

Akusto Tgmanz Amador 
Ab Carol Guadalupe Alvea? Mosquera 

Socia Ab, En 5% 

      ing. Patricia Pardo Navarrete Ec. Raíifmandio de la Torre Ronquillo 
Presidente la junta Gesgfío General-- Secretario dela Junta  



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL De Socios De 
EKuD CíA LTDA 

CELEBRADA EL 25 DE AGOSTO0£ 2016- 09H0O 

    
     

  

DE ASISTENTES   

+ UNO) el Ab Enrique Augusto Tamariz Amador, propietano de 400 particip: 
pagadas en el 100 00% de su valor nominal y con derecho a 400 voto(s), Y. 

+ — DOsjla Ab Carol Guadalupe Alvear Mosquera, propietaria de 400 participación(es] de US) 
1100 00% de su valor nomanal y con derecho a 400 voto(s), 

:x, pagadas en el 

TOTAL DEVOTOS 800 

Lo certificamos: 

$ 
    

   

   HZ, KSincia Pardo Navarrete Ec, ReglÁfmando de la Torre Ronquallo 
_Biésidente de la Junta Seréhte General - Secretario de la Junta 

 



 



   
Da ms consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universa! de Socios de la compañía EKUD' 
CIA, LYDA,, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegiria a usted PRESIDENTE de 
la misma por un periodo de CINCO años. , 

En el ejercicio de sus funciones, corresponde a usted a representación legal, judrcial y extrajudicial 
O de la compañía de manera mividual, conforme a lo dispuesto en el artículo Déciita del Estatuto 

Social de la compañía 

La compañía EKUD CIA. LTDA. se consttoyó con domiciho en el cantón Daule mediante escritura 
pública ante la Notaría Trigésima Séptima, Ab Wendy Marta Vera Ríos, el 4 de septiembre de 2015 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Daule el 6 de octubre de 2015, 

sente,! 

   
“AB, ENRIUE AUGUSTO TAMARÍZ amador 
SECRETARIO DE LA JUNTA GERENTE GENERAL 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992943602001 
RAZON SOCIAL: EKUD CÍA LIDA, 
HOMBRE COMERCIAL. 
CLASE CONTRIBUYENTE, OrROS 
REPRESENTANTE LEGAL, DELATORRE RONQUILLO Raul ARMANDO. 
CONTADOR: CALDERON BELTRAN ROSA ANGELA 

FEO INICIO ACTIVDADES: 220/2015 FEC, CONSTITUCION: DOMO 
FEO INSCRIPCION 221012016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN” Dajgsiz01a 

ASGTSVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 
ACTPADADES DE TENEDORES DE ACCIONES 

DOMICAJO TRIBUTARIO: 
Pron, GUAYAS Cantón DAULE Paroqule" DAUUE Call, A. LEON FEBRES CORDERO Número. S/N Edifico De, 
PIAZZALA JOYA Ofema 9 Carretero. VIA AURORA Kiémeto 14.6 Relerantra ubicación JUNTO A LA URBANIZACIÓN 
FB1 DELA JOYA Yelefono Trabajo: 042839000 Emnal realdaronGoiudadoeasto,com Celular 0992629999 

"—POMÍCILIO ESPECIAL: n=. 

  

        

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, 

ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MEMBROS DEL BINECTORIO Y ADMIISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSAGOIONAL SIMPLIFICADO. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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EKUO GIA LTDA 

FEC INICIO ACT 22O2S 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DA 

      

REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
LA Dirección General de Registro Civil, identificación y Cecdulación    

      

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0911018455 

Nombres def ciudadano: TAMARIZ AMADOR ENRIQUE AUGUSTO 

Condlción del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento; 23 DE JUNIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge CRISTINA PIEDAD BURBANO BOHRER 

Fecha de Matrimonio: 26 DE FEBRERO DE 2010 

Nombres del padre" ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ BAQUERIZO 

Nombres de la madre CHISLAINE AMADOR RENDON. 

Fecha de expedición: 6 DE MAYO DE 2014 

   

Información cediiceda sa fecha 25 DE AGUSTO DE 2016. 
END: ¿IIA ALEJANDRA ZAMBRANO NAVARRETE - GUAYAS-GUAYAQUILNTZS - GUAYAS - 
la 

    Signatur Verled 

E 

  

Ing Joge Troya FuETtOs 
SitotarGanaral del Rogutr Civ Idonticación y Cadutación —— Eaieabiaooa Tefópacor 

electrónicamente, Li Ecadol e, 

Consultarla autenticidad de esta documento Ingresando el portal hilp.//cerviotos.regísirocivi. gob eciconsultaNuw 

    

La mprestón del presente certificado no gerantiza la legalidad del musmo y su uso estará limutado a la comprobación 
electrónica en sl portal web del Registro Gil, conformo lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



   



Ea REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Diracelón General de Registro Civil, Identificación y Ceduiación 

    

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE D 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0916406010 

Nombres del ciudadano: BURBANO BOHRER CRISTINA PIEDAD 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 29 DE JUNIO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: ING GEST EMPRESARIAL 

Estado.Ciyil CASADO 

Cónyuge: ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR 

Fecha de Matrimonio: 20 DE FEBRERO DE 2010 

Nombres del padre: EDUARDO JOSE BURBANO GARCIA 

Nombres de fa madre. PAMELA KAREN BOHRER PONS 

Fecha de expedición: 21 DE ENERO DE 2014 

  

Infórmación cerlicada ala fecha. 25 DE AGOSTO OE 2016 
EIN, MARIA ALEJANDRA ZAMBRANO NAVARRETE GUAXAS-GUIXAQUILNTAS - SUNYAS. SATA 

Signature-et Venfiod 

   

Ing Jorge Troya Fireles o pan OSLO. 
¿rior mesero tomstmcny conos [PU da ar da o oe pt reses pdas      

Consultar ia autentucdad de este documento Ingresando el porte huipsorucosregrsroisi.gob.eotcomtaNar] 

La impresión del presente codificado no garantiza ta ogalldad del amsmo y su uso estara limitado a ta comprobación 
electronica en al parlal wab del Registro Oral, conformo lo dispuesto en la LCE y su reglamento 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación mesiian 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0910446308 
Nombres del ciudadano. ALVEAR MOSQUERA CAROL GUADALUPE 

Contllcion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. GUAYAS/GUAYAQUILICARBO ¡CONCEPCION! 

Fecha de nacimiento: 9 DE ENERO DE 1979 

Nacionafidad ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 

Instruccion: BACHILLERATO 

Profesion: ESTUDIANTE : 

Estado Clvil. SOLTERO 

  

  Cónyuge: 
  Fecha de Matrimonio: — 

  

Nombros del padre; ALVEAR JACINTO 

Nombres de la madre. MOSQUERA NORA 

Fecha de expedición. 11 DE MARZO DE 2015 

tom verificada ala tecna 25 DE AGOSTO DE 2016 
ERE JEAFUA UEJANDRA ZAMBRANO NAVARRETE - GUAYAS-QUAYAQUILATZS GUAYAS 

Signature NOS Verified In Sorgo Troya Fuertes em Efolcoos 
Director Genere! del Registro Civ identificación y Cadutación —— doaiAantas Vell cor 

Dogurmento Iumado eectócament 

  

   

  

  

Constltar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp.//servicios.1egastrocivI.gob,ectoorsultaNuw 

BOYA 
La impresion dol presente codificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estara limitado la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 

 



   



il REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Uirecelón General de Registro Ch, identificación y Cedulación 

  

     

    

de Regsten Cil, 
Y y Gedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE 

IDENTIDAD CIUDADANA, 

Numero unico de identificación: 0601532278 

Nombres dei ciudadano, PARDO NAVARRETE GINA PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: EJECUTIVO 

Estado-Civil: SOLTERO 

  Cónyugo. - 

Fecha de Matrimonio; 

Nombres del padre. ENRIQUE PARDO VILLON 

Nombres de la madro. DELIA NAVARRETE HIDALGO 

Fecha de expedición: 9 DE MARZO DE 2009 

   
Información Geificada aa feha 25 DE AGOSTO BE 2016 
Esos RGRÍA ALEJANDRA ZAMBRANO NAVARRETE. GUAVAS GUAYAQUILATZ3 - GUAYAS - E 

    Signaturo NE Venfiod ng Jorge Troya Fuertes aereo gomas 
Director Ganerel del Fegatro Cil damian y Cedelecón — Ese aUpiO: al 

ogemento fumado olectónicamento cea 

  

Consultar la autentiadad de este dactmento mgresando at portal tp/sarviclos segrsirocivi gob, soloorsultaNuw 

A 
La impresión del presento certificado no garantza la legalidad del mismo y su uso estará lemitado a ls comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cil, conforme lo dispuesto en la LOE y su regíamento, 

   



   



  

NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

RLPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

Se otorgó ante mí, en te de ello conftero este ¿SERGE 

testimonio de la escritura publica CESIÓN DE PARTIC) PACIÓNES 7 

DEL CAPITAL SOCIAL No, P04736, gue selio y fimo en la 

cuudad de Guayaquil tremta y uno de Agosto del dos mil 

  

checisess LA NOTARIA, 

EE o, 

% ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

+ T NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

 



   



RAZON: Doy Fe: Que revisados tos archivos a mi cargo en la matriz 

de CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA EKUD CIA, LTDA., otorgada ante mi 

ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA TRIGESIMA 

SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIETITULAR, con fecha cuatro de 

septiembre del dos mil quince, he tomado nota de la CESION DE 

PARTICIPACIONES DEL CAPETAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EKUD 

CIA. ETDA. QUE HACEN LOS CONYUGES ABOGADO ENRIQUE 

AUGUSTO TAMARIZ AMADOR Y SEÑORA CRISTINA PIEDAD 

BURBANO BOHRER Y LA ABOGADA CAROL GUADALUPE ALVEAR 

MOSQUERA A FAVOR DE LAS COMPAÑIAS CALYPSO ENTERPRISES 

LLC Y DIONE INVESTMENTS LEC., con fecha vemticinco de agosto del 

dos mil dieciséis, ante la Abogada MARIA TATIANA GARCIA PLAZA, 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL. - 

Quedando anotada al margen por m: ABOGADA WENDY MARIA VERA 

RIOS, NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON 

GUAYAQUIL el día de hoy, Guayaquil, vente de septembre del dos mi 

dieciséis, - Doy fe. - 
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Factura 003-003-000005500 
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PO DERAZÓN 
FACTO D CONTRATO” 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
[EERERO DE FROTOCOLO 

A 
20160901037002114 

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTRSA.DEL CANFON GUAYAQUE. 
RAZON MARGINAL N" 2016090 1037002114 

ENEE 
NOTRACIIRGEN 
CONSTITUCION DE COMPA EA DA TIDA, 
[TEBAS 
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[ACTO UEONTARTO 
PEER 0 OTORGAMIENTO, 
[RONERS DE PROTOCOLO: 

  

TESTRONO, 

Sc JO 
| MOTARIO(AS WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   

   



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daurte 
SAD Ilustre Municipalidad del Canton Daule 

  

Número de Repertorio: 2016” 381 

KI. REGISTRO DE LA PROPTRMAD Y BERCANTIL DUL CANION DAUNR, certifica que en csta 
fecha se 1mscribióferos) (los) srquentefs) acto(s) 
1 - con fecha Vermtiscis de sepliembre de Dos Mil pierisers queda imserito el 
acto o comlzato CESIÓN PE PARIS FPAETONRS en el Regastro de HKRCANITT de Lomo 5 
de tojas 2180 a 2206 con cl númoro da emsiripcion 219 colcbrado ontro  ([FKUD 
CIA LILA on cotidad de COMPAÑÍA) — PPAMARIZ AMADOR FNRTOUE AUGUSTO en caladad de 
CADENTE) — [IIRSANO ROMRFR CRESTINA PERDAL on catidad de CEDENTE], (ALVEAR 
MOSQUERA CAROL GUADALIPE en calidad de CEDEWPSI, (CAFYPSO ENTRRPRISES ELC en 
calidad de CESIONANIO!, (VIONR FIVESTNSNTS LLC en calidad de CESTONARTO]) 

    

q 
Ab. DAÍÍÉI Mola Echanique 

árma del Registrador 
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ER 
Cos lo 

Factaya 002-003-000038857 
MO 

20160901023P04736, 
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NOYARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 
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NOTARIO(AS MARIA TATIANA GARCIA PLAZA. 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA OEL CANTÓN GUAYAQUE. 
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Paso Prov | canrón | sMOTaRA SECUENGIAL 
| 208 0 st 23 04736 

        
  

ESCRITURA PÚBLICA D 

PARTICIPACIONES DEL 

DE LA COMPAÑÍA EKUl 

QUE HACEN LOS xa 

ABOGADO ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ 
AMADOR Y SEÑORA CRISTINA PIEDAD 
BURBANO BOHRER Y LA ABOGADA 
CAROL GUADALUPE ALVEAR 
MOSQUERA A FAVOR DE LAS 

COMPAÑÍAS CALYPSO ENTERPRISES 

LLC Y DIONE INVESTMENTS LLC.oranaaman 
CUANTÍA: US$800.00. 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República 

  

del Ecuador, a los veinticinco días del mes de agosto del 

año dos mil dieciséis, ante mí ABOGADA MARÍA TATIANA 

GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON 

SYAYAQUIL, cormparecen a la celebración del presente 

instrumento; a) los cónyuges señores ENRIQUE AUGUSTO 

TAMARIZ AMADOR y CRISTINA PIEDAD BURBANO BOHRER, 

quienes declaran ser mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados, abogado e Ingeniera 

en mearkelmg, respechvamente, domiciliados en el cantón 

Samborondión, de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, por 

sus propios y personales derechos y por los que representan 

de la sociedad conyugal que tenen formada entre sí; bj La 

señorita CAROL GUADALUPE ALVEAR MOSQUERA, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltera, abogada, con domicilio y resciencia en esta ciudad 
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Fa de Guayaquil. por sus propios y personales derechos; e) La 

compañía CALYPSO ENTERPRISES iLC, de nacionalidad 

se, legalmente representada por su 

ECIAL, el señor ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ 

leclara ser de nacionalidad ecuatonana, 
     

del Poder Especial que se agrega como documento 

habitante a este instrumento; d) La compañía DIONE 

INVESTMENTS EC, de nacionalidad  estadounmdense, 

legalmente representada por su APODERADO ESPECIAL, el 

señor ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatornana, de estado civil casado, 

abogado, con domicito y residencia en el cantón 

Samborondón, conforme consta de la copia del Poder 

Especial que se agrega como documento habilitante a este 

instrumento; y, e) La compañía EKUD CIA. LTDA., 

debidamente representada por su Presidente, la señorita 

GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatonana, de estado civil soltera, ingeniera, 

con domicilio y residencia en el cantón Sammborondón, de 

tránsito por esta ciudad de Guayaquil, según consta de la 

copia del nombramiento que se adjunta a este mstrumento 

como documento habitante Los comparecientes son 

capaces para obligarse y contratar a quienes de conocerlos 

doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

esentura a la que proceden como queda expresado y con 

amplia y entera libertad para su otorgamiento me  
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PRIMERA: COMPARECIENTES.- UNO.UNO.- El Ganor abogado 

ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR quien declara ser 

ecuatonano, casado, abogado, domicilado en él cantón 

Samborondón y ta señora ingeniera CRISTINA PIEDAD 

BURBANO BOHRER quen deciara ser ecuatoriana, casada, 

ingeniera en marketing, «domiciliada en el cantón 

Samborondón, parte a la que en adelante se denominará 

como “El Cedente UNO". UNO. DOS.- La abogada CAROL 

GUADALUPE ALVEAR MOSQUERA quien declara ser 

ecuatoriana, soltera, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, 

parte a la que en adelante se denominará como "La 

Cedente DOS"; UNO.TRES.- La compañía  CALYPSO 

ENTERPRISES 1iC, de nacionalidad estadounidense, 

representada porsu APODERADO ESPECIAL, el señor ENRIQUE 

AUGUSTO TAMARIZ AMADOR, parte a la que en adelante se 

la podrá denominar como "El CESIONARIO UNO” 

UNO.CUATRO.-La compañla DIONE INVESTMENTS 1LC, de 

hactonahdad estadounidense, representada por su 

APODERADO ESPECIAL, el señor ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ 

AMADOR, parte a fa que en adelante se la podrá denormnar 

como “EL CESIONARIO DOS”. UNO.CINCO.- La compañía 

EKUD CIA. LTDA., representada por la ingeniera Gina Patricia 

Pardo Navarrete, en su calidad de Presidente tal como 

acredita con la copia de su nombramiento inserto, parte a  
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lá que en adelante se podrá denominar como La 

Cereal - CLÁUSULA SEGUNDA; ANTECEDENTES, - DOS.UNO.- 

fia se constiuyó por esentura pública otorgada 

   
alma Trigésima Sépiima del cantón Guayaquil, 

¿EWenay María Vera Rios, el cuatro (4) de 

ps sa año dos mil quince (2018). e mscrta en el 

Registro Mercantil del cantón Daule el seis (6) de octubre del 

caño dos mil quince (2015) DOS.DOS.- El Cedente UNO es 

Único, untversal, mdiscutido y pacífico propietano de 

cuatrocientas (400) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor nominal de Un dólar de los Estados 

Unidos de Aménca (US$1.00) y «que se encuentra 

debidamente registrado en el libro de Participaciones y 

Socios de La Compañía; DOS.TRES.- El Cedente DOS es Única, 

unwersal, indiscutida y pacífica propietana de cuatrocientas 

(409) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

un valor nominal de Un dólar de Jos Estados Unidos de 

Amérca (US$100) y que se encuentra debidamente 

registrada en el ibro de Parkcipaciones y Socios de La 

Compañía; DOS.CUATRO- La Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de La Compañía, en su sesión celebrada 

el veintidós de agosto del año dos mil dieciséis (2016) — en 

adelante La Junta -, aulorzó a Él Cedente UNO y a La 
Cedente DOS para que cedan y transfieran la totalidad de 

las parheipaciones sociales que tienen en el capital social de 

La Compañía a favor de El Cesionario UNO y de El Cesionaria 

DOS, todo ello tal como consta de la copia del Acta de La 

Junta que se «agrega como habilitante junto con la
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cerhficación de la representante legal d 

CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE PA 

y El Cedente DOS declaran que, por medio del 

instrumento, ceden y trasfieren a favor de El Cesionario UNO 

y del Cesionario DOS respectivamente, quienes aceptan la 

totalidad de las participaciones de su propiedad descritas en 

el numeral DOS.DOS, y DOS. TRES. de la cláusula segunda del 

presente instrumento y que corresponden al capital social 

de la Compañía, de la siguiente forma: TRES.UNO,UNO Ef 

Cedente UNO, cede cuatrocientas (400) participaciones 

iguales, acumulalivas e indivisibles de Un valor nominal de Un 

dólar de los Estados Unidos de América [US$1.00) al 

Cesfonario UNO; quien acepta. TRES.UNO.DOS. La Cedente 

DOS, cede cuatrocientas (400) parkcipaciones iguales, 

acumutativas e indivistbles de un valor nominal de Un dólar 

de los Estados Unidos de Américo (US$1 00) al Cesionarlo 

DOS, quien acepta. En consecuencia las mencionadas 

parhcipación(es) pasan] a ser propiedad de El Cesionarlo 

UNO y El Cesionario DOS. CLÁUSULA CUARTA: PRECIO.- 

CUATRO.UNO.- El precio pactado de común acuerdo es de 

Ochocientos dólares de los Estados Unidos de América 

(US$800 00) que es pagado en efechvo «a la fima del 

presente contrato, de la siguiente formar CUATRO.UNO.UNO 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de Aménca 

(US$400.00) al Cedente UNO;y cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de Aménca (US$40000) al Cedente DOS. 

CLÁUSULA QUINTA: DECLARACIONES... CINCO.UNO.- EJ
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realizar esta cesión obtuweron el consentimiento unánime 

copia certificada deberá ser agregada esta escntura 

blica. CINCO.DOS- la tepresemiante legal de la 

Compañía declara que se ha cumplido con el requisito 

indicado en el artículo ciento fece (113) de la ley de 

Compañías, de haber obtenido el consentimiento unánime 

del capital social para venficar esta cesón y pide que se 
agregue en la escritura el certificado otorgado con el que 
acredita que se ha cumplido con dicho requisito 

CIÁUSULA SEXTA: ANOTACIÓN MARGINAL E INSCRIPCIÓN.» 

SEIS.UNO.- La presente escutura pública deberá ser anotada 

all margen de la matnz de la constitución de La Compañía e 

inserta en el Registro Mercanti del domicihlo de la 

compañía.- CLÁUSULA SÉPTIMA: GASTOS. E IMPUESTOS.- 

SIETE.UNO.- Los gastos e impuestos que genera este acto 

  

societano correrán por cuenta de El Cesfonario Uno y del 

Cesionario Dos. Agregue usted, Señora Notaria, las demás 

formalidades de ley y de estilo que consulten la perfecta 

validez de la presente escitura pública. (firma Hegible) 

Abogado ENRIQUE A. TAMARiZ AMADOR, MBA Registro 

número Cero Nueve - Dos Mil Cinco - Doscientos Cuarenta Y 

Nueve del Foro de Abogados y Registro número Cero Cero 

Tres del Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- Queda agregada la documentación respectiva 
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suscriben en unidad de acto conmigo, de todó: 
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<=, y YA 
eur cito (AMARIZ Al ADOR 

€.C, N*, 091101845-: 

C.V. No 025-0160 

CEDENTE UNO 

CastmaBucteno b. 
CRISTINA PIEDAD BURBANO BOHRER 

CC. N* 0976406010 

C.V. N*. 005-0237 

CEDENTE UNO 

  

CAROL GUADALUPE ALVEAR MOSQUERA 

C.C. N*. 091044636-8 

C.V. N*, 002-0059 

CEDENTE DOS 

Otor.-  



     
OTARÍA VERS TERCERA, 
COGE 

Haas AA ACA ru 

10 

“ 

2 

1 

14 

1 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

28 

27 

28 

p. CALYPSO ENTERPRISES 1LC 

R.U.C, No. 0992984627001 

  

C.C. N”. 091101845-5 

C.V N*. 025-0150 

APODERADO ESPECIAL- CESIONARIO UNO 

p. DIONE INVESTMENTS LLC 

R.U.C. No. 0992984570001 

  

ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMA! OR 

€.C. N*. 091101845-5 

C.V, N*. 025-0160 

APODERADO ESPECIAL» CESIONARIO DOS 

EKUD CIA. LTDA. 

R.U.C. No. 0992943602001 

Otor.-



CERTIFICACIÓN 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 113 

    Compañías, por medio de la presente certifico que 

de agosto de 2016 se llevo a cabo la Junta General Extraordimariá 

Unwersal de Socios de EKUD CIA. £TDA., en la que con el 

consentimiento unánime de la totalidad del capital social de la 

compañía se resolvió aprobar la CESIÓN de la totalidad DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES pertenecientes al señor abogado 

ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR, esto es 400 

participaciones a favor de la compañía CALYPSO ENTERPRISES 

LLC, así como la cesión de 400 participaciones — sociales 

pertenecientes a la señorita abogada CAROL GUADALUPE 

ALVEAR MOSQUERA a favor de la compañía DIONE 

INVESTMENTS LLC. 

25 de Agosto de 2016. 

P. EKUD CIA. LTDA. 

y ARA] 
< ve. Gu Patricia Pardo Navarrete 

Presidente  
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rs the seal/stamp of. Notary Public, State of Florida 

Certified 

       



  

/ 
EGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

    

     

SOCIEDADES 
cdobereleclands 

0992984627001 

CALYPSO ENTERPRISES LLC 

ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC INICIO ACT TOOBZOTO 
FEO CIERRE 

Recio: ACTIVIDADES EGONÓNICAS: e 
TITULAR DE DERECHOS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO" 
  

Frovinois GUAYAS Canton SAMBORONDON Panaquia LA PÚNTILLA (SATELITE) Cusadela URB. TORNERO TRES Número 
SOLAR 14 Referenora, ¿UNTO AL CLUB DEPORTIVO DlANA QUINTANA Manzana: 1 Etico, 72 Oficina TH Carretera VÍA. 
'SAMBORONON Kilometro: 2.5 Telefono Domieiio 042839000 Etalh FLOZANOGCIUDADCELESTE.COM 

    

  

  

  

Ed 
TIRA DEL CONTR UVENTE SERVICIO DE ÁENTAS INTERNAS. 
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(Eonvennon de La Mayo du $ octobre 196%) 

United States of America 

rs the seal/stamp of  Notary Public, State of Florida 

Certified 

: 

$ 

la 
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PODER ESPECIAL. Y LIMIFADO QUE OTORGA DIONE INVESTMENTS LLC 

El susento, fván Boquesizo Alvarado, designa al abogado ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR, de nacionalidad 
ecuatoriana con documento de identidad número 03/:1018455 como apoderado espectal de DIONE INVE 
L1C, dsmicilada en el Estado de DISTRICT OF COLUMBIA Estados Unidos de America. EF apoderado 
Investido de las siguientes atribuciones 

   

  

    
1 Actuar y firmar todos aquellos documentos extidos para las regulaciones de la Su 

Compañías, Valores y Seguros de la República del Ecuador, 
2 Representa “Sociedad" en todoo que interese al mismo, especialmente partipa gy Ho 

adquiriendo O suscriblendo cuotas, acciones O aportes societarios, comparen: 
transformación o constitucion de sociedades anómmes u otras sociedades o asocia 
contratos soctales, estiputandio efeusuras y condiciones y ejercer tados las derechos de accar 
soc, incluyendo el derecho de votación interente a sus acclones, y/o participaciones y/o cuotas, y el 
aérecho de otorgar a nombre de el “Sociedad”, los poderes a favor de terceros, que para dichos 
efectos estime convenientes 

3 Actuar, convoy voto, en das Juntas Generales de Soclos y/o Accionistas de las sociedades en las que 
el “Sociedad” tenga participacion y/o Interés 

A Representar al “Sociedad” ante las autoridades políticas y adralnistrativas y ante los tnbunares de 
justica de cualquier país o Estado, ya sea como demandante o como demandado a como tescersta, 
otorgando poder a favor de abogado [s), con las facultades especiales que fueran necesarias tales 
como, desistir, recibir, transigir y sustkur 

5 Confenr y otorgar poderes, con todas o cualquiera de les facultados contenidas en ej presente poder 
a suststullos parcial o totalmente, revocar tales poderss y sustituciones 

Firmado et día T_de Di GMELE_dezo15 

JOÑE INVESTMENTS 
Ivan Baquerizo Alvarado, Manager 

STATE O! 
couN o Dada 

The foregowg instrument was acknowledged before me on the (27. a e Decalajifon 
year 2015, hy ivan Baquerlzo Alvarado, who 15 personally known to me or who has produced his passport 95 
Identification 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYEN 

    

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC; 0992984578001 
RAZON SOCIAL: DIONE INVESTMENTS LLO 
RoMeéRE CONE => _ 
CLASE CONTRIBUYENTE" OTROS 
EPRESENTANTE LEGAL» TAMARIZ AMADOR ENRIQUE AUGUSTO 
CONTADOR. LOZANO LEON FREODY LEOPOLDO 

EEC IMICIO ACTIVIDADES ASIORIZOA6 FES, CONSTITUCION: 4622015 

PEC. INSCRIPCION. 16/08/2016. FECHA DE ACTUALIZACIÓN» 16/08/2018. 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINGIPAL. 

TITULAR DE DERECHOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO 
Psovinclar GUAYAS Cantor SAMBORONDON Parga: LA PUNTILLA (SATELITE) Ouidadera URB TORNERO TRES 
Númoro: SOLAR 1218 Manzana + Ediício 13 Oficina, TÍ Caretero. VÍA SAMBORONDON Kitmetro 2.5 Referencia 
'ticación JUNTO AL CLUB DEPORTIVO DIANA. QUINTANA Telolono Domicilio: 02839000 Email s 
NozanoEcufadcoleslo.com 
DOMICILIO ESPECIAL; 

  

  

  

  FOR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS, 
JORISDIGCION "1 ZONAB GUAYAS 

  
dual 001 ARERTOS; 1 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES baba 

0992984570001 
DIONE INVESTMENTS LLO 

ESTADO ABIERTO MATRIZ FEG INICIO ACT TSTAZOO 
FSC. CIERRE 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FO. REINICIO 
TITULAR DE DERECHOS. 

DIRECCION ESTABLECIMENTO, 
Provincia GUAYAS Caslón SAMBORONDON Panoqula LA PUNTILLA (SATELITE) Ciudadela URB TORNERO TRES Nmero: 
SOLAR 1213 Referenoss, JUNTO AL GLUB DEPORTIVO DIANA QUINTANA Manzana 11 Edif, 71 Oficina Y! Cawetero VIA. 
SAMEORONDON Kiláretro. 2.6 Telefono Doncilo: 042839000 Emalt RozanoQotudadcelosto.com 
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2016 
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— in (9 97 Ceigo TAILS AUS OY de RUC YAA Relapse Loy del RUC) 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXFRAORDINARIA UNIVERSAL Di Soctos DE 
EKUD CIA, LTDA» 

    

   

CeLeenaDa El 25 DE AGOS 99H00 
En el cantón Samborondon, en a fecha y hora utsupra, es las oficinas sbicadas en el Kiémo ula 
-- Samborondón, Lotizacion Residencias de Tomero (Tornero 11) Manzana l, solar 19, ta 
General Extraordinaria Unwersal de Soctos de EKUD CÍA, LTDA,, de acuerdo con lo prev ley 
de Compañias, con la asistencia de la totalidad del capital pagado de lo misma, represa fos. 

nombres constan en la Lusta de Asistentes confeccionada de conformidad con fo dispu A 
propia ley, y que san UNO) el Ab Enrique Augusto Tamariz Amador, propietario de 400 DN bss 
cada una, pagadas en el 100 00% de su valor noma y con derecho a 490 votofs), y, DO: Aslan 
Alvear Mosquera, prapretana de 400 partirpación(es) de USD $2, pagadas en el 100 00% de 3 fal y con 
derecho a 400 voto(s) Preside la Sesión la fng Gina Patricia Pardo Navarrete, en su calidad de Presdente de la 
Compañía y actúa como Secretario de la unta el Ec Raúl Armando de la Torre Ronquillo, en su calidad de Gerente 

General de ta compañía El Secretario expresa que, camo consecuencia de la Lista de Asistentes que ha formulado, 

queda constatado que se encuentra presente tado el capital pagado de la compañía, esto 05, $ 800.80 dólares de los 
Estados Unido de América. A continuación, el Secretano de la Junta hace uso de la palabra y manifiesta gue los socios 
deben pronurciarse s aceptan la celebracion de esta sesión de Junta en la que se deberá tratar y resolver sobre lo 
siguiente — — 

1.- Conocar y resolver sobre la conveniencia de aprobar la cesion de la totalidad de las 
participaciones (400 participaciones) del Ab Ennque Augusto Tamariz Amador a la compañía 
Calypso Enterprises LLC; 
2 Conocer y resolver sobre la conveniencia de aprobar la cesión de la totalidad de las 
partsapaciones (400 participaciones) de la Ab, Caro! Guadalupe Alvear Mosquera a la compañía 
Dione hivestments LLC; y 

3. Conocer y resolver, en caso ie aprobarso fos puntos 1 y2, sobre la necesidad de autorizar a 
los representantes legales y socios de la compañía a suscribur todos los documentos públicos y 
privados; presentar antelas Autoridades Públicas competentes y perfeccionar cualquier trámste 
o procedimiento legal para el camplmuento de lo dispuesto en esta sesión de Junta General 

Extraordinaria y Unversal de Socio: 
A continuación los socias se pronuncian afirmativamente sobre lo propuesto por e! Secretario y manifiestan 
expresamente que pora la celeoración de esta Junta, renuncian a la formo de convocatoria establecida en el Estatuto 
Social, para cuya constancia y además, en cumplimento de fo dispuesto en el articulo 238 de [a Ley de Compañías, 
suscriban la presente Acta» == 
La Presidente declara instalada la sesion y manifsesta que ta Junta debe conocer y resolver sobre el prames punto del 
orden de día -- 

1.- Conarer y resolver sobre la conveniencia de aprobar ja cesión de la totalidad de las 

partlapaciones del Ab Enrique Augusto Tamariz Amador a la compañía Calypso Enterprises LLC; 
Posterlormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios 
y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economia iva, la Presidente de la Junta 
consulta a los socios sí existe alguna sugerencia sabre ta moción expuesta u otra mecon alternativa para ser 

considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada A contnnuacion, el 

Secretario advierte a todos los socios que foy'votos es blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría y que al 

momento de la votación no proceden modificaciones a la mocion presentada El Secretario llama uno a uno a los socios 
en orden alfabénco para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sído aprobada con 
el voto favosabie de todos los soclos presentes o debidamente representados de la compañía, sin que existan votos en 

contra, en blanco o abstenciones En consecuencia, luego de varas deliberaciones, y 3 mocion debidamente hecha, 
sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE, Aprobar la cesión de la totalidad de las 
participaciones de propiedad del ab Enrique Augusto Tamariz Amador [propietario de 400 participación(es) de USD $1 
tada una, pagadas en el 100 00% de su vator nominal a la compañía Calypso Enterpnses LLC - 

A continuación la Presidente mamiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el segundo punto del orden del 
día, que dice — 

2.- Conotes y resolver sobre la conveniencia de aprobar la cesión de la totalidad de las 
participaciones de la Ab. Caro! Guadalupe Alvear Mosquera a la compañía Done Investments 

LLC; 
Postenormente, de conforaudad con lo establecdo en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios 
Y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Aronimas y de Economía Mixta, la Presidente de la Junta 

consulta a los soctos sí existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser 

       

       

      

      

    

    

  

  
      

  

 



Acta DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE Soctos De 
EKUO ClA. LTDA. 

CELEBRADA EL 25 DE AGOSTO DE 2016- 0SH00 
E de ellos realice cambios o sugerercias a la moción presentada A continuación, el 

los socios que los votos en blanco y les abstenciones se sumarán a la mayoría y que al 
¡proceden modificacsones a la moción presentada El Secretario llama uno a uno a los socios     

   2% propiedad de la ab Carol Guadalupe Alvear Mosquera (propletana de 400 paruripacion(es) de USO 
$1 cada una, pagadas en el 100.00% de su valor nominat a la compañía Dione Investments LLC — — — 
A continuación la Presidente manlfiesto que la Junta debe conocer y resolver sobre el tercer punto del orden del día, 
que dice 

2. Conocer y resalves, en caso de aprobarse los puntos 1y 2, sobre a necesidad do autorizar a 
los representantes legales y socios de la compañía a susertkir todos los documentos públicos y 
privados, presentar ante las Autoridades Públicas competentes y perfeccionar cualquier trámite 
a procedimiento legal para el cumplimento de lo dispuesto en esta seston de funta General 
Extraoréinarta y Untersal de Sodos; — — 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Soctos 
y Accionistas de las Compafífas de Responsabalidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, la Presidente de la Junta 
consulta a los soctos sI existo alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser 
considerada, sín que ninguno de ellos realice cantblos o sugerencias a la mocion presentada A contmuación, el 
Secretario adwerte a todos los socios que los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoria y que al 
momento dela votación no proceden modificaciones a la mocion presentada El Secretario llama uno a uno a los socios 
en orden alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sedo aprobada con 
el voto favorable de todos los soctos presentes o debidamente representados de la compaña, sm que existan votos en 
contra, en blanco o abstenciones En consecuencia luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, 
sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta autonzar a los representantes legales y socios de la 
compañía pora que suscnban todos los docamentos públicos y pnvados, presentar ante las autoridades publicas 
competentes y perfeccionar cualquier trámite o procedirmento legal para el cumplimiento de lo dispuesto en esta 
sesión de Junta General Extraordimaria y Universal de Socios As como se autoriza la emisión del certificada 
correspondiente 2 nombre de la nueva propietaria 
Finalmente, la Presidente mariflesta que, de conformidad con la Resolucion expedida por el Superintendente de 
Compafitas, debe dejarse constancta del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesion La Junta 
en cumplimento de dicha obligación deja constancia que los documentos que deberán Incorporarse al expedíente son 
Esta de Asistentes, numero de participaciones que representan, el valor pagado por ellas y los votos que les 
corresponde, copta de los nombramientos y/o poderes que presentan las personas que comparecen en representacion 
delos sados de a sociedad, y la copla de fa presente Act suse porel Secrrano del Junta, com cerfcacio 
respeciiva, — — — = 
No habiendo otro asunto de que tratar la Presidente concedo un momento de receso para la redacción de esta Acta, 
hecho lo cual, se remstala [a sesión, procediéndose a leer el Acta, la misma que queda aprobada por UNANIMIDAD de 
votos y sin modificaciones De conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, firman la 
presente Acta todos los asistentes — 
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Akusto Tgmanz Amador 
Ab Carol Guadalupe Alvea? Mosquera 

Socia Ab, En 5% 

      ing. Patricia Pardo Navarrete Ec. Raíifmandio de la Torre Ronquillo 
Presidente la junta Gesgfío General-- Secretario dela Junta  



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL De Socios De 
EKuD CíA LTDA 

CELEBRADA EL 25 DE AGOSTO0£ 2016- 09H0O 

    
     

  

DE ASISTENTES   

+ UNO) el Ab Enrique Augusto Tamariz Amador, propietano de 400 particip: 
pagadas en el 100 00% de su valor nominal y con derecho a 400 voto(s), Y. 

+ — DOsjla Ab Carol Guadalupe Alvear Mosquera, propietaria de 400 participación(es] de US) 
1100 00% de su valor nomanal y con derecho a 400 voto(s), 

:x, pagadas en el 

TOTAL DEVOTOS 800 

Lo certificamos: 

$ 
    

   

   HZ, KSincia Pardo Navarrete Ec, ReglÁfmando de la Torre Ronquallo 
_Biésidente de la Junta Seréhte General - Secretario de la Junta 

 



 



   
Da ms consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universa! de Socios de la compañía EKUD' 
CIA, LYDA,, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegiria a usted PRESIDENTE de 
la misma por un periodo de CINCO años. , 

En el ejercicio de sus funciones, corresponde a usted a representación legal, judrcial y extrajudicial 
O de la compañía de manera mividual, conforme a lo dispuesto en el artículo Déciita del Estatuto 

Social de la compañía 

La compañía EKUD CIA. LTDA. se consttoyó con domiciho en el cantón Daule mediante escritura 
pública ante la Notaría Trigésima Séptima, Ab Wendy Marta Vera Ríos, el 4 de septiembre de 2015 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Daule el 6 de octubre de 2015, 

sente,! 

   
“AB, ENRIUE AUGUSTO TAMARÍZ amador 
SECRETARIO DE LA JUNTA GERENTE GENERAL 

    

       



OO 

    
   

  

Registro dea Propiédad y Mercantil del Cantón Daule a 
GAL. Musik Muftapalidad del Cantón Daule EN 

Número de Repettori 
  

  

  

     

     
   

EL RSGISIRO DS LA PRORIEGAD Y MERCINTID DEL CENTÓN iure pidele 
fecha se inscribisieron) el(los) siguiente(a) autols) 1 . 

1.- con facha Saete de Marzo de Pos Mil Dieciseis queda! tasqieoz 
contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL da.tónio, o a 
con el número de anscyapción 52 celebrado entre: (IED ¿CIA> ETE 
COMPAÑfAJ); en la calidad ds Representante(s) a ES 
PARRICIA con el cargo PRESIDENTE]).    
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992943602001 
RAZON SOCIAL: EKUD CÍA LIDA, 
HOMBRE COMERCIAL. 
CLASE CONTRIBUYENTE, OrROS 
REPRESENTANTE LEGAL, DELATORRE RONQUILLO Raul ARMANDO. 
CONTADOR: CALDERON BELTRAN ROSA ANGELA 

FEO INICIO ACTIVDADES: 220/2015 FEC, CONSTITUCION: DOMO 
FEO INSCRIPCION 221012016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN” Dajgsiz01a 

ASGTSVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 
ACTPADADES DE TENEDORES DE ACCIONES 

DOMICAJO TRIBUTARIO: 
Pron, GUAYAS Cantón DAULE Paroqule" DAUUE Call, A. LEON FEBRES CORDERO Número. S/N Edifico De, 
PIAZZALA JOYA Ofema 9 Carretero. VIA AURORA Kiémeto 14.6 Relerantra ubicación JUNTO A LA URBANIZACIÓN 
FB1 DELA JOYA Yelefono Trabajo: 042839000 Emnal realdaronGoiudadoeasto,com Celular 0992629999 

"—POMÍCILIO ESPECIAL: n=. 

  

        

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, 

ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MEMBROS DEL BINECTORIO Y ADMIISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSAGOIONAL SIMPLIFICADO. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
     

    

     

  

dehocobl alga 

0992943602001 

EKUO GIA LTDA 

FEC INICIO ACT 22O2S 
PEG CIERRE, 
PEC. RECIO: 

ACTIVIDADES ECONOMICAS. re 

ACTIVIDADES DS TENERORES DE AQOIONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO, 
  

Pesxinsla GUAYAS Cantón DAULE Paroquia DALE Cae AY LEON FEBRES CORDERO Número: S/N Refrenda JUNTO A 
LA URBANIZACION RUBI DE LA JOYA Edifico: C.C. PIAZZA LA JOYA Ofeina 3 Garrelero, VIA AURORA Kiémetro: 144 Telefono 
“Trabajo (42835000 Email tositerongioludadenteste.com Celular 0992920999 
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FIRMA DEC CONTRIBUYENTE 
Doctsra que losetas contentos en esta docurento sos exactos y vertederos, por e que asumo, 
dean (a 97 Código Tibetano, Ar O Lay det RUS y Au 9 Reglamento roo Apicocisn dela 2 
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L  safrago elas Elecciones Seccionales 
23 de Febrer de 2014 1 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DA 

      

REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
LA Dirección General de Registro Civil, identificación y Cecdulación    

      

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0911018455 

Nombres def ciudadano: TAMARIZ AMADOR ENRIQUE AUGUSTO 

Condlción del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento; 23 DE JUNIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge CRISTINA PIEDAD BURBANO BOHRER 

Fecha de Matrimonio: 26 DE FEBRERO DE 2010 

Nombres del padre" ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ BAQUERIZO 

Nombres de la madre CHISLAINE AMADOR RENDON. 

Fecha de expedición: 6 DE MAYO DE 2014 

   

Información cediiceda sa fecha 25 DE AGUSTO DE 2016. 
END: ¿IIA ALEJANDRA ZAMBRANO NAVARRETE - GUAYAS-GUAYAQUILNTZS - GUAYAS - 
la 

    Signatur Verled 

E 

  

Ing Joge Troya FuETtOs 
SitotarGanaral del Rogutr Civ Idonticación y Cadutación —— Eaieabiaooa Tefópacor 

electrónicamente, Li Ecadol e, 

Consultarla autenticidad de esta documento Ingresando el portal hilp.//cerviotos.regísirocivi. gob eciconsultaNuw 

    

La mprestón del presente certificado no gerantiza la legalidad del musmo y su uso estará limutado a la comprobación 
electrónica en sl portal web del Registro Gil, conformo lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



   



Ea REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Diracelón General de Registro Civil, Identificación y Ceduiación 

    

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE D 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0916406010 

Nombres del ciudadano: BURBANO BOHRER CRISTINA PIEDAD 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 29 DE JUNIO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: ING GEST EMPRESARIAL 

Estado.Ciyil CASADO 

Cónyuge: ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR 

Fecha de Matrimonio: 20 DE FEBRERO DE 2010 

Nombres del padre: EDUARDO JOSE BURBANO GARCIA 

Nombres de fa madre. PAMELA KAREN BOHRER PONS 

Fecha de expedición: 21 DE ENERO DE 2014 

  

Infórmación cerlicada ala fecha. 25 DE AGOSTO OE 2016 
EIN, MARIA ALEJANDRA ZAMBRANO NAVARRETE GUAXAS-GUIXAQUILNTAS - SUNYAS. SATA 

Signature-et Venfiod 

   

Ing Jorge Troya Fireles o pan OSLO. 
¿rior mesero tomstmcny conos [PU da ar da o oe pt reses pdas      

Consultar ia autentucdad de este documento Ingresando el porte huipsorucosregrsroisi.gob.eotcomtaNar] 

La impresión del presente codificado no garantiza ta ogalldad del amsmo y su uso estara limitado a ta comprobación 
electronica en al parlal wab del Registro Oral, conformo lo dispuesto en la LCE y su reglamento 

   > 

  

   

    
   

 



 



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación mesiian 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0910446308 
Nombres del ciudadano. ALVEAR MOSQUERA CAROL GUADALUPE 

Contllcion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. GUAYAS/GUAYAQUILICARBO ¡CONCEPCION! 

Fecha de nacimiento: 9 DE ENERO DE 1979 

Nacionafidad ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 

Instruccion: BACHILLERATO 

Profesion: ESTUDIANTE : 

Estado Clvil. SOLTERO 

  

  Cónyuge: 
  Fecha de Matrimonio: — 

  

Nombros del padre; ALVEAR JACINTO 

Nombres de la madre. MOSQUERA NORA 

Fecha de expedición. 11 DE MARZO DE 2015 

tom verificada ala tecna 25 DE AGOSTO DE 2016 
ERE JEAFUA UEJANDRA ZAMBRANO NAVARRETE - GUAYAS-QUAYAQUILATZS GUAYAS 

Signature NOS Verified In Sorgo Troya Fuertes em Efolcoos 
Director Genere! del Registro Civ identificación y Cadutación —— doaiAantas Vell cor 

Dogurmento Iumado eectócament 

  

   

  

  

Constltar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp.//servicios.1egastrocivI.gob,ectoorsultaNuw 

BOYA 
La impresion dol presente codificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estara limitado la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 

 



   



il REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Uirecelón General de Registro Ch, identificación y Cedulación 

  

     

    

de Regsten Cil, 
Y y Gedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE 

IDENTIDAD CIUDADANA, 

Numero unico de identificación: 0601532278 

Nombres dei ciudadano, PARDO NAVARRETE GINA PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: EJECUTIVO 

Estado-Civil: SOLTERO 

  Cónyugo. - 

Fecha de Matrimonio; 

Nombres del padre. ENRIQUE PARDO VILLON 

Nombres de la madro. DELIA NAVARRETE HIDALGO 

Fecha de expedición: 9 DE MARZO DE 2009 

   
Información Geificada aa feha 25 DE AGOSTO BE 2016 
Esos RGRÍA ALEJANDRA ZAMBRANO NAVARRETE. GUAVAS GUAYAQUILATZ3 - GUAYAS - E 

    Signaturo NE Venfiod ng Jorge Troya Fuertes aereo gomas 
Director Ganerel del Fegatro Cil damian y Cedelecón — Ese aUpiO: al 

ogemento fumado olectónicamento cea 

  

Consultar la autentiadad de este dactmento mgresando at portal tp/sarviclos segrsirocivi gob, soloorsultaNuw 

A 
La impresión del presento certificado no garantza la legalidad del mismo y su uso estará lemitado a ls comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cil, conforme lo dispuesto en la LOE y su regíamento, 

   



   



  

NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

RLPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

Se otorgó ante mí, en te de ello conftero este ¿SERGE 

testimonio de la escritura publica CESIÓN DE PARTIC) PACIÓNES 7 

DEL CAPITAL SOCIAL No, P04736, gue selio y fimo en la 

cuudad de Guayaquil tremta y uno de Agosto del dos mil 

  

checisess LA NOTARIA, 

EE o, 

% ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

+ T NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

 



   



RAZON: Doy Fe: Que revisados tos archivos a mi cargo en la matriz 

de CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA EKUD CIA, LTDA., otorgada ante mi 

ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA TRIGESIMA 

SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIETITULAR, con fecha cuatro de 

septiembre del dos mil quince, he tomado nota de la CESION DE 

PARTICIPACIONES DEL CAPETAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EKUD 

CIA. ETDA. QUE HACEN LOS CONYUGES ABOGADO ENRIQUE 

AUGUSTO TAMARIZ AMADOR Y SEÑORA CRISTINA PIEDAD 

BURBANO BOHRER Y LA ABOGADA CAROL GUADALUPE ALVEAR 

MOSQUERA A FAVOR DE LAS COMPAÑIAS CALYPSO ENTERPRISES 

LLC Y DIONE INVESTMENTS LEC., con fecha vemticinco de agosto del 

dos mil dieciséis, ante la Abogada MARIA TATIANA GARCIA PLAZA, 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL. - 

Quedando anotada al margen por m: ABOGADA WENDY MARIA VERA 

RIOS, NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON 

GUAYAQUIL el día de hoy, Guayaquil, vente de septembre del dos mi 

dieciséis, - Doy fe. - 

A JO 
pa AB, Frei

 
serra     

  

IIS 
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_ 

NOTARÍA 
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Factura 003-003-000005500 

eecra 
PO DERAZÓN 
FACTO D CONTRATO” 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
[EERERO DE FROTOCOLO 

A 
20160901037002114 

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTRSA.DEL CANFON GUAYAQUE. 
RAZON MARGINAL N" 2016090 1037002114 

ENEE 
NOTRACIIRGEN 
CONSTITUCION DE COMPA EA DA TIDA, 
[TEBAS 

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

OrON SAME 
ETOREADO FOR 

AONERESAARÓN SOCIAL [IPD INTERAAENIE DOCUNENTO DETDENTIDAS [o DEMACACÓN, 
PAAARIZ AMADOR ERRIGUE on RRRIZA eor.sus Propios DE lona osrioresss 

ATRAE 
NOlSRESMAZONEOCAC [UPONTERVNENE TOOCUNERTO DETDERTDAD, (A     

[ACTO UEONTARTO 
PEER 0 OTORGAMIENTO, 
[RONERS DE PROTOCOLO: 

  

TESTRONO, 

Sc JO 
| MOTARIO(AS WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   

   



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daurte 
SAD Ilustre Municipalidad del Canton Daule 

  

Número de Repertorio: 2016” 381 

KI. REGISTRO DE LA PROPTRMAD Y BERCANTIL DUL CANION DAUNR, certifica que en csta 
fecha se 1mscribióferos) (los) srquentefs) acto(s) 
1 - con fecha Vermtiscis de sepliembre de Dos Mil pierisers queda imserito el 
acto o comlzato CESIÓN PE PARIS FPAETONRS en el Regastro de HKRCANITT de Lomo 5 
de tojas 2180 a 2206 con cl númoro da emsiripcion 219 colcbrado ontro  ([FKUD 
CIA LILA on cotidad de COMPAÑÍA) — PPAMARIZ AMADOR FNRTOUE AUGUSTO en caladad de 
CADENTE) — [IIRSANO ROMRFR CRESTINA PERDAL on catidad de CEDENTE], (ALVEAR 
MOSQUERA CAROL GUADALIPE en calidad de CEDEWPSI, (CAFYPSO ENTRRPRISES ELC en 
calidad de CESIONANIO!, (VIONR FIVESTNSNTS LLC en calidad de CESTONARTO]) 

    

q 
Ab. DAÍÍÉI Mola Echanique 

árma del Registrador 

  

  

DAULE CAPITAL ARROCERA bd 1 CUADOR”  




